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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 016 de 2025, aprobada en Sesión de 

la Plenaria el día 15 de enero de 2025. Tema: “Seguimiento a la Gestión del Primer 
Año de la “Bogotá Camina Segura” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE486 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025001467 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección para la Inclusión y las Familias y la Dirección de 
Transferencias, en los siguientes términos:  
 
“Mujeres 
 

32. ¿Cómo avanza el traslado de las comisarías de familia de la Secretaria Distrital de 
Integración Social a la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia? 
¿Cómo esto beneficia respecto a los servicios ofertadas por las comisarías de 
familia?” Sic. 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, se determinó mediante el artículo 
22 que “las funciones de las Comisarías de Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social 
– SDIS y los recursos requeridos para su adecuado funcionamiento pasarán a la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en un periodo no mayor a dos (2) años”. Asimismo, 
el documento de Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023-2033 
establece en sus anexos la “Gestión administrativa, técnica, jurídica y financiera para el traslado 
de Comisarías de Familia desde el sector Integración Social al sector Seguridad, Convivencia y 
Justicia”.  
  
Las Comisarías de Familia, tal como lo indica la Ley 2126 del 20211, tienen competencias 
jurisdiccionales que se enmarcan en la garantía del acceso a la justicia de la ciudadanía y no en 
la prestación de servicios sociales, como es el accionar de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, cuya misión es la gestión de Políticas Públicas poblacionales que garanticen el ejercicio 

 
1 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se 
dictan otras disposiciones.” 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
Catalina Bejarano R

WSOTELO
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de derechos de las personas en situación de mayor vulnerabilidad del Distrito de Bogotá. En este 
marco, el traslado beneficia los servicios prestados por las Comisarías de Familia, considerando 
que tendrán mayor especialización en la atención y articulación para el acceso y administración 
de justicia. De esta manera, los Despachos Comisariales podrán aumentar su capacidad interna 
para garantizar su respuesta a la demanda, considerando las múltiples competencias legales y 
la complejidad en la atención de la violencia intrafamiliar en la ciudad.  
 
En línea con lo anterior, se han adelantado diferentes acciones articuladas para definir el marco 
institucional y normativo que permite garantizar el proceso de traslado de las Comisarías de 
Familia desde el Sector Integración Social al Sector Seguridad, Convivencia y Justicia, en las 
cuales, han participado los equipos directivos de las diferentes dependencias de las dos 
Secretarías.  A continuación, se presentan los principales avances de esta gestión: 
 

✓ Creación del Comité de Tránsito para el traslado de las Comisarías de Familia:  
 
El inciso segundo del artículo 22 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, establece que para garantizar 
la continuidad de la atención, la Administración Distrital conformará un Comité que regente el 
proceso de tránsito de las Comisarías de Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social 
a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Con fundamento en este precepto, 
la Alcaldía Mayor de Bogotá en conjunto con las mencionadas Secretarías, expidió el Decreto 
297 de 2024 “Por el cual se conforma y se reglamenta el Comité creado por el artículo 22 del 
acuerdo Distrital 927 de 2024 para el traslado de las Comisarias de Familia de la secretaria 
Distrital de Integración Social a la secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.”   
 
El mencionado Decreto reglamenta el funcionamiento del Comité de Tránsito, especifica su objeto 
y otros aspectos operativos, como las funciones de la Secretaría Técnica y la periodicidad de las 
reuniones y convocatorias. Por otro lado, en cumplimiento de lo ordenado en el Artículo 2°, 
también se dispusieron los miembros por cada una de las Secretarías comprometidas y se 
delegaron mediante Acto Administrativo, los siguientes funcionarios como miembros 
permanentes:  
  

a. Secretaría Distrital de Integración Social:  
− Delegación del Secretario de Integración Social, en la Directora Corporativa de la 

Entidad  
− Subdirectora para la Familia  

b. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: 
− Delegación del Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Subsecretario de 

Gestión Institucional. 
− Director de Acceso a la Justicia. 

  
En este marco, el Comité de Traslado de las Comisarías de Familia ha realizado tres sesiones de 
trabajo, la primera se desarrolló el día 19 de septiembre de 2024 con fines de instalación formal; 
posteriormente, el 24 de octubre y el 25 de noviembre de 2024 para dar lineamientos y tomar 
decisiones de coordinación, aprobación de metodologías, cronogramas, conformación de equipos 
y monitoreo al proceso, en el marco del cumplimiento de sus funciones. 
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✓ Estructuración del proceso de traslado: 
 
Teniendo en cuenta que el traslado de las Comisarías de Familia de la Secretaría Distrital de 
Integración Social a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, es un proceso 
transversal que vincula diferentes dependencias de las mismas con su operación, así como, 
posiblemente otras entidades del Distrito que tengan alguna competencia desde su función 
misional, se realizaron acciones para la planeación general del proceso en el marco de una 
articulación institucional. 
  
Simultáneamente, se definieron once componentes o asuntos sujetos de traslado, cada uno con 
su correspondiente definición conceptual y se estructuró el proceso configurando mesas técnicas 
por componentes, lideradas por las dependencias comprometidas de las Secretarías, como se 
expone a continuación:    
 

Tabla. Mesas técnicas 
Mesa Técnica Dependencias comprometidas con el traslado 

Rediseño Estratégico   Subdirección para la Familia - (SDIS) 
Dirección de Acceso a la Justicia - (SDSCJ) 

Infraestructura 

Dirección de Gestión Corporativa - (SDIS) 
− Subdirección Administrativa y Financiera - (SDIS) 
− Subdirección de Plantas Físicas - (SDIS) 

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental -(SDSCJ) 

Talento Humano 

Dirección de Gestión Corporativa - (SDIS) 
− Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano- (SDIS) 
− Subdirección para la Familia - (SDIS) 

Directora de Gestión Humana - (SDSCJ) 

Tecnológico 

Director de Análisis y Diseño Estratégico - (SDIS) 
− Subdirección de Investigación e Información - (SDIS) 
− Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización - (SDIS) 

Subdirección para la Familia - (SDIS) 
Dirección de TICs - (SDSCJ) 
Oficina de Análisis de Información - (SDSCJ) 

Planeación (MIPG, Sistema 
Integrado de Gestión y 
Proyectos de Inversión) 
  

Subsecretaría de Gestión Institucional- (SDIS) 
Dirección Financiera - (SDSCJ) 
Oficina de Planeación- (SDSCJ) 
Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización- (SDIS) 
Subdirección para la Familia - (SDIS) 

Operativo y logístico   

Dirección de Gestión Corporativa - (SDIS) 
− Subdirección Administrativa y Financiera - (SDIS) 
− Subdirección de Plantas Físicas - (SDIS) 

Subdirección para la Familia - (SDIS) 
Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental -(SDSCJ) 

Archivo 

Dirección de Gestión Corporativa - (SDIS) 
− Subdirección Administrativa y Financiera - (SDIS) 
− Subdirección de Plantas Físicas - (SDIS) 

Subdirección para la Familia - (SDIS) 
Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental - (SDSCJ) 

Atención al Ciudadano 

Componente Atención al ciudadano: 
− Subsecretaría de Gestión Institucional - (SDIS)  
− Subsecretaría de Gestión Institucional - (SDSCJ) 

Componente Comunicaciones: 
− Oficina Asesora de Comunicaciones - (SDIS) 
− Oficina Asesora de Comunicaciones - (SDSCJ) 

Control Interno   
Oficina de Control Interno - (SDIS)  
Oficina de Control Interno - (SDSCJ) 
Subdirección para la Familia - (SDIS) 
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Mesa Técnica Dependencias comprometidas con el traslado 

Procesos disciplinarios Oficina de Control Interno Disciplinario - (SDIS) 
Oficina de Control Interno Disciplinario - (SDSCJ) 

Ajustes Normativos   
Oficina Asesora de Jurídica - (SDIS) 
Dirección Jurídica y Contractual - (SDSCJ) 
Subdirección para la Familia - (SDIS) 

Fuente: Elaboración Propia. Dirección para la Inclusión y las Familias – Subdirección para la Familia 
 
Adicionalmente, se definió que la operación de las mesas técnicas para la formulación e 
implementación del plan de traslado, deberán estar demarcadas por los siguientes eventos o 
momentos clave durante el proceso que serán la guía para el seguimiento y monitoreo:   
  

 Ilustración. Esquema operativo para el seguimiento al proceso de traslado de 
Comisarías de Familia 

 
Fuente: Elaboración Propia. Dirección para la Inclusión y las Familias – Subdirección para la Familia 

 
✓ Alistamiento del proceso de traslado: 

 
La Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, a partir de la segunda semana de septiembre de 2024 iniciaron las mesas técnicas para 
socializar y contextualizar aspectos relacionados con la operación de las Comisarías de Familia. 
Es así como, se llevaron a cabo encuentros que permitieron puntualizar los productos, bienes y/o 
servicios que serán sujetos de traslado y se llegaron a acuerdos para realizar las primeras 
entregas de información documental. 
 
Conjuntamente, se dio inicio a la elaboración de los planes de acción por componente de traslado 
con una línea de tiempo con plazo del 31 diciembre de 2025. Estos planes fueron entregados a 
un equipo de articulación, conformado por delegados de las dos Secretarías para la revisión de 
su alcance y consolidación. 
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En la segunda sesión del Comité de Tránsito, se estimó necesario desarrollar la hoja de ruta para 
la puesta en marcha del Servicio de Acceso a la Justicia en las Comisarías de Familia, para la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Por lo 
tanto, durante las dos primeras semanas de mes de noviembre de 2024 se trabajó en un diseño 
metodológico que permitiera ajustar los planes de acción y proyectar en los planes de trabajo los 
recursos presupuestales, humanos, tecnológicos y físicos para la operación recurrente de las 
Comisarías de Familia, con el respectivo cronograma de implementación. Esta metodología, 
recibió aprobación del Comité de traslado y se socializó con los equipos directivos y técnicos de 
las dos Secretarías en jornada de trabajo del día 02 de diciembre del 2024. 
  
En consecuencia, se revisaron y ajustaron los planes de trabajo y, se avanza en la proyección de 
los recursos presupuestales para la operación de las Comisarías de Familia en la SDSCJ, 
planeando culminar este trabajo en el primer trimestre de 2025. 
 

✓ Elaboración y presentación del informe cuatrimestral sobre el proceso de traslado 
al Concejo de Bogotá: 

 
Durante el mes de octubre de 2024, se elaboró el informe que rinde cuentas al Concejo de Bogotá 
sobre los avances en el proceso de traslado de las Comisarías de Familia. Este documento y sus 
anexos, fueron presentados por el Comité de Tránsito a la Corporación y describe las principales 
acciones y compromisos desarrollados durante el primer cuatrimestre posterior a la aprobación 
del Plan Distrital de Desarrollo.  
  

✓ Expansión de los equipos comisariales 
 

El Acuerdo Distrital 927 de 2024, establece el compromiso de aumentar la capacidad de 
respuesta de las Comisarías de Familia en la ciudad, conforme a lo dispuesto en la normatividad 
vigente, formalizando en la planta de personal los equipos interdisciplinarios actuales y 
proponiendo como meta incrementar 16 equipos comisariales adicionales, lo cual, garantizará 
avanzar de una relación de 155 mil habitantes por Comisaría, a una por cada 123 mil en la 
vigencia 2027, reduciendo en casi un 60% la brecha de la capacidad actual.  
  
Por otro lado, en el marco de la implementación de la Ley 2126 de 2021 y de los Lineamientos 
de atención en las Comisarías de Familia, expedidos por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
como ente rector, mediante el Decreto Distrital 296 de 2024, la Secretaría Distrital de Integración 
Social modificó su planta de empleos, creando 504 cargos requeridos para el funcionamiento de 
51 Equipos Comisariales. Para la vinculación en provisionalidad de estos empleos, en convenio 
con el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital se adelantó el proceso de conformar 
un banco de hojas de vida.   
  
El Banco de Hojas de Vida quedó conformado y publicado el 03 de enero de 2025, fecha a partir 
de la cual, se avanza con el proceso de nombramiento y posesión del nuevo talento humano en 
los empleos de profesional y técnico que integrarán estos equipos. 
  

33. “¿Qué se ha realizado desde la aprobación del PDD 2024-2027 a la fecha, en cuanto 
a la ampliación de los servicios de las comisarías de familia?” 
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Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite informar que a través de la 
Subdirección para la Familia, se han llevado a cabo diferentes acciones para el fortalecimiento 
de la atención en las Comisarías de Familia de la ciudad, como se describe a continuación:  
 

• El día 29 de octubre de 2024, entró en funcionamiento la Comisaría de Familia Ciudad 
Bolívar 3, ubicada en el SuperCADE Manitas, prestando sus servicios en modalidad 
diurna, con horario de atención de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
Al cierre de 2024, la Comisaría de Familia Ciudad Bolívar 3 atendió a 485 personas únicas, 
que han recibido 835 atenciones en 360 casos. De estas personas, 207 han sido en 
calidad de víctimas de violencia en el contexto familiar y de ellas, 154 son mujeres. Es 
importante mencionar que, esta Comisaría de Familia registra un índice de oportunidad 
en la atención del 97%. 

 
• En el marco de la implementación de la Ley 2126 de 2021 y de los Lineamientos para la 

atención en las Comisarías de Familia, expedidos por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho como ente rector, mediante Decreto Distrital No. 296 del 29 de agosto de 2024, 
la Secretaría Distrital de Integración Social modificó la planta de empleos, creando 504 
cargos. 
 

• La Secretaría Distrital de Integración Social, se encuentra actualmente en el proceso de 
estimación del indicador de localización del Servicio de Acceso a la Justicia en las 
Comisarías de Familia. En este marco, durante el mes de febrero de 2025 se obtendrán 
los primeros resultados de priorización para la identificación de sectores catastrales 
estratégicos, de acuerdo con criterios de eficiencia y equidad en la atención. Para la 
vinculación en provisionalidad de estos empleos, en convenio con el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital se adelantó el proceso de conformar un banco de 
hojas de vida. El Banco de Hojas de Vida quedó conformado y publicado el 03 de enero 
de 2025, fecha a partir de la cual, se avanza con el proceso de nombramiento y posesión 
del nuevo talento humano en los empleos de profesional y técnico que integrarán estos 
equipos 

 
34. “¿Ya se realizó el estudio de focalización de los nuevos equipos comisariales con 

base en el criterio de identificación de necesidades de atención de violencias en el 
contexto familiar, incluyendo la identificación de las zonas con necesidad de 
atención de 24 horas? Si la respuesta es negativa, ¿cuál es la fecha provista para 
realizarlo y tener sus resultados?” 

 
Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que, se ha avanzado en la caracterización de 
las variables para el análisis correlacional del índice de focalización para la ubicación de los 
nuevos equipos interdisciplinarios de las Comisarías de Familia de la ciudad. El proceso cuenta 
con la inclusión de variables sociodemográficas propias de la demanda de las Comisarías de 
Familia, así como, la oferta complementaria en la atención integral de las víctimas de violencia 
en el contexto familiar, el acceso de transporte y horarios de atención.  
 
En este marco, como se indicó en la respuesta al interrogante No. 33, la Secretaría Distrital de 
Integración Social se encuentra actualmente en el proceso de estimación del indicador de 
localización del Servicio de Acceso a la Justicia en las Comisarías de Familia, por lo cual, para el 
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mes de febrero serán arrojados los primeros resultados de priorización para la identificación de 
sectores catastrales estratégicos de acuerdo con criterios de eficiencia y equidad en la atención, 
los cuales, se describen a continuación: 
 
1. Criterio de Eficiencia: 

• Auto focalización: Tasa de Comisarías por cada mil víctimas anuales en el sector catastral 
(promedio 2020-2024). 

• Aglomeración: Tasa de Comisarías por cada 100 mil habitantes en la UPZ 2024. 
• Oportunidad: Presencia de servicios sustitutos que prestan el servicio de justicia en el 

sector catastral. 
• Accesibilidad:  

- Distancia a vías principales desde el sector catastral. 
- Tiempo caminando a estación de Transmilenio o paradero de SITP más cercano desde 

el centroide del sector catastral. 
 
2. Criterio de Equidad: 

• Población atendida: 
- Concentración de víctimas atendidas al año en el sector catastral (promedio 2020-

2024) o llamadas de emergencia. 
- Acumulación de detonantes por la población de la UPZ a la que pertenece el sector 

catastral (Perfil del agresor y de la víctima). 
- Tiempo máximo caminando de la población del sector catastral a una estación de 

Transmilenio o paradero de SITP. 
• Presencia de Área de protección: 

- Concentración de diferentes servicios de protección en un área de menos de 15 
minutos conduciendo en el sector catastral - Isócronas. 

• Vulnerabilidad: 
- Concentración de población en el sector catastral por conmutación laboral 

 
35. “¿Cuáles son los registros unificados con los que cuenta el distrito respecto a los 

casos de violencia intrafamiliar en el 2024?” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en cumplimiento del literal d) del Artículo 
26 del Decreto Distrital 607 de 2007 y el principio de eficiencia consagrado en el numeral 4° del 
Artículo 4° de la Ley 2126 de 2021, pone a disposición de las Comisarías de Familia para el 
registro de información inherente a la atención de los/as usuarios/as que acuden a los despachos 
comisariales, el “Sistema de Información para el Registro de Beneficiarios en las Comisarías de 
Familia – SIRBE Comisarías”. En este sentido, la Entidad cuenta con un Registro Unificado de 
Gestión – RUG, al cual, se encuentran asociadas las órdenes administrativas cuyo código único 
ID_ORDEN equivale a un caso en el cual, se vinculan las personas asociadas a éste según su 
rol. 
 
Es así como, para la vigencia 2024 a través del mencionado sistema de información, 
específicamente para la atención de víctimas de violencia en el contexto familiar, se registraron 
con corte al 31 de diciembre de 2024, 32.252 casos, a los que se encuentran vinculadas 39.046 
víctimas. 
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36. “¿Cuáles han sido las acciones para reducir las cifras de casos de violencia  
intrafamiliar en la ciudad? ¿Cuáles son los resultados?” 

 
Respuesta. En atención a su consulta, esta Secretaría informa que a través de la Subdirección 
para la Familia viene trabajando en el proceso de fortalecimiento para mejorar la respuesta de 
atención de las Comisarías de Familia y sus equipos comisariales, orientada a garantizar una 
atención humanizada, pertinente y de calidad, atendiendo lo dispuesto en el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027.  
  
Es así como, se han definido acciones a corto y mediano plazo, las cuales, se describen a 
continuación:  
  

• La formalización de la planta en las 38 Comisarías de Familia de la ciudad, que 
representan la provisión de 504 cargos, los cuales, redundarán en 680 personas; proceso 
que se encuentra actualmente en etapa de nombramiento y posesión de los nuevos 
servidores/as en provisionalidad.    

• Durante el segundo semestre de 2024, se adelantó un plan de entrenamiento y 
cualificación para fortalecer capacidades técnicas de los equipos comisariales y mejorar 
su respuesta y atención integral, llegando a un total de 467 personas entrenadas en 
materia de justicia familiar y en la atención con enfoque de derechos, género, diferencial 
e interseccional.  

• El 19 de diciembre de 2024 se adelantó proceso de entrenamiento a 55 servidores/as 
públicos de diferentes niveles de la Ruta Interna de Atención de Comisarías de Familia, 
en el que se realizó síntesis del quehacer de las autoridades en la parte jurisdiccional 
como administrativa y se presentó la ruta interna, resaltando la importancia del trabajo 
coordinado de manera interinstitucional.  

• Se contará con la creación de un equipo de seguimiento especializado y diferenciado para 
aquellos casos en los que haya mujeres víctimas en riesgo de feminicidio. Por lo cual, en 
la construcción del anteproyecto de presupuesto 2024, se contempló la posibilidad de 
contratar 10 profesionales de las áreas psicosociales para atender la demanda de casos 
con alto riesgo de feminicidio de las Comisarías de Familia; esta acción fue ratificada en 
el presupuesto del Proyecto de Inversión 7942 “Fortalecimiento de las Comisarías de 
Familia para el mejoramiento en el acceso a la justicia de víctimas de violencias por 
razones de género y otras violencias en el contexto familiar en Bogotá D.C.”, para la 
vigencia 2025.  

• Se suscribió el Convenio con el Programa de las Naciones Unidas – PNUD, que tiene 
como propósito fortalecer capacidades técnicas institucionales a las Comisarías de 
Familia en el marco de la legislación vigente en perspectiva poblacional, de derechos, 
diferencial y de género.  

 
Por otro lado, para la presente vigencia y con la incorporación de 457 funcionarios/as de 
provisionalidad, se han adelantado dos procesos de contextualización los días 17 y 21 de enero 
de 2025, relacionados con las competencias funcionales de los Despachos Comisariales, 
teniéndose previsto seguir adelantando estas jornadas de manera paulatina de acuerdo con las 
posesiones.  
 
Asimismo, en el marco del Consejo Distrital de Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual, del cual, tiene la Secretaría Técnica esta Entidad a 
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través de la Subdirección para la Familia, en 2024 se logró: 
 

• Las escuelas de prevención de violencias, son procesos de carácter Distrital y local, en 
las que se han formaron a 557 personas, entre ellas 506 mujeres y 51 hombres, con una 
intensidad mínima de 20 horas de duración en los encuentros locales y 80 horas para el 
espacio distrital, en búsqueda de aportar a la cualificación y actualización constante en el 
trabajo de atención, identificación y prevención que realizan los participantes desde sus 
respectivos roles.  

• Con corte al 31 de Diciembre 2024, nueve localidades realizaron escuelas de prevención, 
entre ellas, las 06 escuelas locales en las localidades de Barrios Unidos, Engativá, 
Fontibón, Kennedy, San Cristóbal, Santa Fe, Tunjuelito, Usaquén y Candelaria. 

• Se atendieron 4.973 personas habitantes en la ciudad de Bogotá, a través de la Estrategia 
Entornos Protectores, Territorios Seguros Inclusivos y Diversos y la Escuela de Formación 
del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, 
Violencia y Explotación Sexual. Esté grupo de personas está conformado por 3.832 
mujeres que representan el 77 % de las personas participantes, 1.141 hombres que 
alcanzan el 23%.  

 
“Estrategia IMG 

63. “¿Cuáles fueron las principales modificaciones que se le realizaron a la Estrategia 
Ingreso Mínimo Garantizado posterior a la aprobación del PDD 2024-2027?”  
 

Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, la 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG tiene como objetivo garantizar de manera 
progresiva, un ingreso mínimo a los hogares en situación de pobreza y/o vulnerabilidades 
residentes en Bogotá D.C. Esta Estrategia se implementa a través de diversos mecanismos de 
apoyo, tales como transferencias monetarias ordinarias y no ordinarias, bonos canjeables por 
bienes y servicios esenciales, ayudas humanitarias o en especie, así como, descuentos tarifarios 
en áreas clave como educación, transporte y habitabilidad. Adicionalmente, la Estrategia de IMG 
incluye programas que promueven la inclusión social y la inclusión productiva, con el objetivo de 
integrar a los hogares más vulnerables en la vida social y económica de la ciudad. 
 
Es así como, en las modificaciones realizadas a la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 52 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, se definió la entrega 
de Transferencias Monetarias ordinarias y condicionadas, lo cual, tendrá énfasis en personas 
mayores, personas con discapacidad, hogares en situación de pobreza y/o vulnerabilidad con 
niños, niñas y adolescentes, personas que hacen parte de la Ruta “Jóvenes con oportunidades” 
y hogares en pobreza extrema.  
  
La Estrategia de IMG se enmarca en la visión del Plan Distrital de Desarrollo enmarcada en 
construir una ciudad más inclusiva, accesible y equitativa, proporcionando una red de protección 
social que no solo aborda las necesidades inmediatas de los sectores más desfavorecidos, y 
también, busca fomentar el bienestar a largo plazo y mejorar las oportunidades de participación 
social y económica de los hogares en condición de pobreza.  
 
De esta manera, la Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Estrategia “Mejores 
Transferencias, Más Bien-Estar”, busca obtener el máximo aprovechamiento social de la 
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plataforma de transferencias, a partir de la combinación de tres canales: transferencias 
monetarias, bonos canjeables por alimentos y ayudas en especie. Para ello, incluyó entre sus 
apuestas el fortalecimiento del Sistema de Transferencias y la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado - IMG.   
  
Desde el mes de septiembre de 2024, la Dirección de Transferencias avanza en la aplicación de 
los cambios definidos en el Plan Distrital de Desarrollo sobre la Estrategia de IMG y para ello, los 
pagos de Transferencias Monetarias tienen énfasis en hogares en pobreza extrema, personas 
mayores, personas con discapacidad y se incorporaron condicionalidades en jóvenes y en 
hogares con niños, niñas y adolescentes, con el objetivo de fomentar la inclusión productiva, 
desarrollo nutricional y educación, que cumplan con los criterios de focalización y 
condicionalidades definidas por el Comité Coordinador en al menos uno de sus componentes, los 
cuales, están definidos de la siguiente manera:     
  

Tabla. Criterios de Focalización definidos por el Comité Coordinador para el pago de 
Transferencias Monetarias de la Estrategia de IMG 

Componente Población Beneficiaria Categoría de SISBEN Criterios de Focalización   

Personas 

Personas mayores 

“Base de Datos del 
Servicio de Apoyos 

Económicos 

Personas colombianas que se encuentren registradas en la 
Base de apoyos económicos para persona mayor y tengan 
como mínimo tres años menos de la edad para adquirir el 
derecho a pensión por vejez: Hombre 59 años, Mujer 54 
años.   

A, B, C1 
Personas colombianas de 60 años y más que se encuentran 
en categorías A, B y hasta C1 y no registren en la Base de 
Apoyos Económicos para Adulto Mayor  

Personas Con 
Discapacidad A, B, C1 a C9 Las Personas con Discapacidad que decidieron recibir su 

bono de alimentación por una Transferencia Monetaria  

Jóvenes en ruta de 
inclusión social y 

productividad 
A, B, C1 – C9 

*Jóvenes entre 18 y 28 años  
*Formación académica  
*Acompañamiento psicosocial e intermediación laboral   

    Hogar  

Hogares en pobreza 
extrema    A   

Cumplir con el puntaje de SISBEN de la ciudad de Bogotá .  
 
No ser beneficiario de los programas de Transferencias 
Monetarias del Gobierno Nacional   

Hogares con niños, niñas 
y adolescentes   A y B   

Hogares con niños y niñas menores de 6 años. 
Hogares con niños, niñas y adolescentes de 7 a 17 años. 
 
Durante la vigencia 2024 las TM no serán condicionadas, a 
partir del año 2025 se definirán las condicionalidades para el 
pago de Transferencias Monetarias en este componente.  

Notas: *Los criterios de focalización fueron definidos y aprobados por el comité coordinador en Sesión del 15 de agosto de 2024. 
 **Para los pagos a PcD además de cumplir con la categoría del SISBÉN definida, deberán cumplir otros requisitos que aplicará la Subdirección para la Discapacidad de la 

Secretaría distrital de Integración Social. Adicionalmente, el pago del programa jóvenes en la ruta de inclusión social y productividad, deberán cumplir además del requisito de 
SISBÉN, otros criterios definidos por la Subdirección para la Juventud 

 ***Desde el mes de agosto de 2024 hasta el mes de febrero de 2025; periodo de implementación y transición del Servicio Social “Transferencias para personas con 
discapacidad”, no se contempló como requisito la categoría del SISBÉN, sin embargo, a partir de marzo de 2025, los beneficiarios de este servicio social deberán cumplir con 

las categorías de Sisbén establecidas en esta tabla. 
****Para el componente de Persona Mayor, los pagos para aquellos potenciales beneficiarios que se ubican en la Categoría C1 del SISBÉN IV, se realizará de manera gradual 

durante la actual vigencia. 
 

Así las cosas, el rediseño de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado – IMG tiene como 
objetivo optimizar la focalización de los hogares beneficiarios mediante el uso del Sisbén IV y la 
actualización continua de los datos socioeconómicos de los hogares. Adicionalmente, se otorga 
especial énfasis a la priorización de grupos particularmente vulnerables, como hogares 
encabezados por mujeres, personas con discapacidad, personas mayores y otros grupos 
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poblacionales en situación de alta vulnerabilidad. Este enfoque busca, no solo fortalecer la 
seguridad económica de las familias más pobres, sino también promover una mayor inclusión 
social. Para ello, se integran los recursos del programa con otras iniciativas del Distrito, como los 
descuentos tarifarios y los subsidios directos a rubros de gasto específicos, con el fin de 
garantizar un impacto integral y sostenible en las condiciones de vida de los hogares más 
necesitados de Bogotá.  
 

64. “¿Cuántos beneficiarios hubo en el 2024 de la estrategia IMG? Discrimine por 
número de giro, fecha, edad y género.”  

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite remitir un documento digital 
en formato Excel denominado “Beneficiarios Estrategia de IMG en la vigencia 2024”, en el cual, 
podrá consultar la información solicitada.  
 

65. “¿Cuánto monto se giró en el 2024 para la estrategia IMG? ¿Cuánto se pagó por 
comisión por intermediación financiera en la estrategia IMG durante el 2024?” 
 

Respuesta. En atención a su interrogante, esta Secretaría se permite informar que durante la 
vigencia 2024, en el marco de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG se efectuaron 
transferencias monetarias por un valor de $624.823.069.940. Asimismo, se informa que se 
pagaron comisiones a cuatro operadores financieros que contaban con convenios suscritos con 
la Secretaría Distrital de Hacienda para la dispersión de transferencias monetarias de la 
Estrategia de IMG, por un valor total de $2.053.663.906 como se describe a continuación:  
 
Tabla. Comisiones pagadas a los operadores financieros en el marco de la dispersión de 

Transferencias Monetarias  
OPERADOR FINANCIERO VALOR PAGADO EN 2024 

Davivienda $667.795.795 

Bancolombia $889.623.001 

Movii $421.804.250 

Banco de Occidente $74.440.860 

TOTAL $2.053.663.906 
Dependencia: Dirección de Transferencias – Monitoreo y recursos 

Fecha de elaboración: 21/01/2025  
 

Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: Un (01) documento digital en formato Excel.  
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Diana Patricia Martínez Gallego - Directora para la Inclusión y las Familias. 
Natalia Velasco Castrillón – Subdirectora para la Familia. 
Mauricio Sandino - Director de Transferencias    

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Laura Natalia Riaño Ortiz – Dirección para la Inclusión y las Familias. 
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia 
David Felipe Pinzón Fonseca – Contratista Dirección de Transferencias 

Proyectó: Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia.  
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Mónica del Pilar Carrillo González – Subdirección para la Familia. 
Diego Felipe Cadena Flórez - Subdirección para la Familia. 
Juan Carlos Zapata Castiblanco - Subdirección para la Familia. 
Angie Alejandra Cabana Téllez - Contratista Dirección de Transferencias    


